RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007439, Ent. N° 5491/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el auspicio de la Tercera Carrera de la 2ª Temporada del Campeonato Automovilístico de Fórmula E, a realizarse en la Ciudad de Punta del Este el día 19/12/15;

RESULTANDO: 1) que en el marco de las negociaciones para el patrocinio y ayuda financiera para la carrera de la Fórmula E a desarrollarse en Punta de Este el próximo 19 de diciembre de 2015 la organizadora del evento, la empresa Formula E Holding Limited (FIA –Fórmula E Championship), por nota de fecha 11/09/15 solicita la colaboración de la Intendencia a efectos de implementar la realización de competencias automovilísticas regionales y de fórmula 1 Eléctrica – Categoría E;
2) que según se expresa a efectos de poder seguir adelante con la organización del evento es necesario la confirmación de determinadas condiciones: 
I) entrega de U$S 350.000 antes del 20/09/15, 
II) otorgar con la debida antelación  el circuito internacional de Punta del Este, en idénticas condiciones al año pasado, completamente armado y de acuerdo con la homologación FIA, y 
III) Cumplimentar todos los servicios de acuerdo al contrato que la Municipalidad de Maldonado tiene vigente con la  empresa Sportlink (Codray SA), delegada por fórmula E para la organización y armado de la carrera;

3) que asimismo por nota de fecha 16/9/2015 la empresa Sportlink (Cordray S.A.) remite estimación de costos de armado y desarmado de pista de acuerdo a las exigencias de la FIA y al convenio suscrito con la Intendencia con fecha 28/5/14; 
4) que el Intendente por Resolución Nº 6731/15 de fecha 18/09/15 resolvió auspiciar la Tercera Carrera de la 2ª Temporada del Campeonatos de fórmula E, a través del aporte de U$S 350.000 por todo concepto, otorgar al organizador la disponibilidad del circuito de acuerdo a los planos homologados por la FIA, y colaboración en logística;
5) que de acuerdo a la información contable de fecha 22/09/15 la suma de $ 10:010.000, equivalente a U$S 350.000 fue imputada preventivamente con cargo al rubro 5299-11200, que no contaba con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 36 Literal B) de la Ley Nº 9515, compete a las Intendencias propender a la prosperidad del Departamento, cooperando a las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz; 
2) que de acuerdo a lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;

3) que en relación a los gastos que pudiera incurrirse con la empresa Sportlink SA, oportunamente deberán someterse a la intervención preventiva de este Tribunal (Resultando Nº 3); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones.
ag
